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Productos [X y X:
-230 kilogramos de mercancía 2 (30 por 100).

Productos XI:
- 123,80 kilogramos de mercancia 2 (30 por 100).

Como subproduetos aprovechables se considerarán el 12 por
100, adeudahles por la P. E. 33.04.90.1. •

Las mennas son las indicadaa: entre pjlréntesis, a continuación
de los efectos contables.

Producto XII:
- 204 kilogramos de mercancia .3.

o No existen subproductos aprov.e'4fhablcs.. -y las mermas están
incluidas en las cantidades arriba citadas.-

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del benefICio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, color.., especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensíon.. y demás características 'l.ue
las identifi'luen f distingan de otras similares, y que en cualqUIer
caso deberan COincidir, respectivamen~ con 1&:5 mercancías pre
viamente importadas o que en su compemacióD se impo~ po&-'
teriormente, a fin de que la Aduana, habida.cuenta del tal decla
ración y de las comprobaciones que ~time COIIviente realizar, en-
fte ellas la extraccion de, muestras para su revisión. o análisis por
el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres-
pondiente hoja de detalle.. .

Quinto.-SC otorga esta autorización pór UD período de dO&
años a pamr de la fecha de su .publicación en el «Boletin Oficial
del Estado., debiendo el interesado, en su casó, solicitar la Pró'
rroga con tfes meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la; documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. ,

Sexto:-Los paises de origen de la mercancj¡¡ a importar serán
todos aquellos con los que España m.antiene relaciones comercia·"
les normales. - .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor~

males o su moneda de pa&:o sea convertible. pudiendo la Direc·
ción General de Exportaaón. si lo estima oportuno, autorizar .l... ";;
exportaciones a los demás países. _ .,.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadao fuera del área ad_ra también se benefICiarán del Té
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi--
ciones 'l.ue las destinadas al extranjero. . 4

Séptlmo.-El plazo para la transformaci6n y exportaci6n en el 4J."
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sístema habrán de cum-
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de·20 de noviembre de 1975 y en el ,
punto 6.' de la Orden del Ministerio de' Comercio de 24 de rebre- ,
ro de 1976. j

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas, ."'.tanto de la declaración o licencía de importación como de l. Jj.•.
cencia de exportación, que el titulac se acoge al régimen de tráfi-
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mellCió- f
nando la disposición por la Q.ue se le otorgó .cl mismo,'. '"

Noveno.-Las men:ancías unportadas ... régimen de tráfICO. dlI, .,
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados ex.
portables, quedarán sometidos al régimen fl8Clll de comproba-
ción. "

. Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aqueílo relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no .esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes

- disposiciones:
, - Decreto 1492/1975 (<<Boletin OfICial del Estado' número
1M~ . .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1915 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«<Boletin Oficial del Estad"" número 53).

- Orden del Ministerto de Comercio de 24 de febrero d•
. 1976 (<<Boletín OfICial del Estado» número53~ .

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<BoIetin 06cial del Estado» número 77).

Undécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
se autoriza, por la presente Orden se considera continuación del .
que tenía la firma «Destilaciones BQrdas ~hurreta, Sociedad.
Anónima», según Orden de 18 de marzo de .1983 (<<Boletín 06-.
cial del Estado» de 10 de mayo), a efectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se

10943 ORDEN di -1 di abril di 1985 por la que .. autoriza
a laflrma.Déstilaciones B01flas Chinchu,reta, So~
ci~ A"6n;~», el régimen de tráfico de ~rfeccio
namrento actIVO para la t1n¡HJrtáct6rr de aCfit, esett
ciDJ di menta, aguarrás. y 6¡crOmillO sódko y la ex
portoci"" di diversos productos ljubnicos.

Ilmó. Sr.: Cumplidos los trámitis reglamentarios en el eXI!""
diente promovido pOr la Empresa «Destilaciones Bordas CblD
churreta, Sociedad Anónimll», solicitando el régimen de tráfico
de ~rfeccionamiento aetivo para la importación de aceite esen..
cial de menta, aguarrás, bicromato sódico y la exportación de
divenos productos qUÚ1UCOS, . . • . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto -por
la Dirección General de Exportación, ba resuelto: _

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la 61l111i «DeslÍlaciones Bordas Chinchurreta, So
ciedad An6nima». CoD domicilio eA carretera Carmona; número
30, Sevilla, y NIF A-4I0014S4. .

Sólo se admite la operación por el sistema de admisión tem-

P05:;gundo.-Las mercancías de ~thportaciÓri serán las. siguientes:
1_ Aceite esencial de menta desmeritolizada con una .concen

tración real de alcoholes expresada en mentol no superior al 4S
por lOO, P. E. 3J.OI.2S.

2. AJWlrráso esencia de trementina, P. E. 38.07.10,
l. Blcromato sódico, P. E. 28.47.39: .

Tercero.-Los productos de- 'cxwrtación sed.o los siguienteS:
l. Mentol cristalizado, P. E. 29.05.13.
11. Terpinool, P. E.29.05,19.1.
11I. Acetato· de terpenilo, P. E. 29.14.45.9.
IV. Cánfeno, P. E. 29.0l.S1.
V. Limoneo, P. E. 29.0 l.S9.
VI. Acetato de bornilo, P. Ee 29.14.45.9.
VII. Acetato de fenehilo, P. E. 29.14.45.9.
VIU. Acetato de isobomila, P. E. 29.14.45.9.
IX.. Borneol, P. E. 29.05.19.9.
X. Fenchol, P. E. 29:05.19.9.
XI. Acetato de nopilo, P. E. 29.14.45.9.
XII. Heliotropina, P. E. ,29. I 1.85.1.

. '. ", '. ,". ,":" ",' . .
Cuano.-A efectos contables, se establece lo siguiente: .
Por cada .100 kilogramos que se importen de la mercancia 1

habrán de exportarse 4l,SOO kilogramos del producto 1 (8 por
lOO}; . . ..... .. .

Como subtlroductos aprovechables, el' 48,5 por 190, adeuda-
bIes por la P. }¡. 33.01.80. .

Las mermas son las indicadas entre paréntesis a continuación
del efecto contable..

La distinta concentritción real de alcoholes. expresada en
mentol. que puede sentar la mercancía a importar hasta el Iítnite
fijado del 45 por lOO, deberán reflejarse proporcionalmente. tan
to en el porcentaje de rendimiento como en el relativo a subpro·
ductos.

Por cada 100 kilogramos q..·ie ""porten de cada uno de los
productos señalados se datarán en "'Cuenta de admisión temporal
las cantidades de mercancías si~tes:',

Productos [1 y 11I: _...
- 166 kilogramos de mercanCÍlÍ 2 (40 por 1(0).

Como subproductos afrovechables, el 12,l por lOO, adeuda-
bies porla P. E. 33.04.90. . .

La's mermas son las indicadas entre paréntesis a continuación
del efecto contable. . .

Productos [V a VII, ambos inclusive:
- 153 kiloaramos de mercancia 2 (30 por 100).

Producto VllI:
- 149 kilograDlos de mercanda 2 (30 por '1(0).

según Orden de 28 de junio de 1983 (<<BolelÍn Oficial del Esta
do» de 24 de agosto), a efectos de la menaón que en las licencias
de. exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho
del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a.V. l. muchos ailos.
Madrid, 3 de abril de 1985.-P. D., el Director s,eneral de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligetoi' -.'

Ilmo. Sr. Director general de Expórtación.
-.: ""-,.
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1.1 En crudo, P.. E. 51.04.36.1.
1.2 Bla~ueados, P. E. 51.04.36.2.

~. 1.4 Teñi os. P. E. 51.04.41. .

1#, Cuarto.-A efectos contables, se establecé lo siguiente:

Por cada 100 kilógramos de los hilados de la mercancía de
importación realmente éontenida en los productos de exporta
ción (tejidos), se ~rán importar con franquicia arancelaria, se
datarán en la cuenta -de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios~ icgún el sistema 8 que se acoja el interesa·
do, 103.34 kilogramos. '. .

~ Dentro de 'esta cantidad, y como porcentaje de pérdidas, el
1,23 por J00 en concepto de mermas, y ~I 2 por 100 en concepto
de sU,llproductos adeudables por la P. E. 56.03.13.

El mteresado queda' obligado a .declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la con-espondi~nte hoja de detalle,
por cada producto exrmrtado, .Ias composiciones de las materias
primas -empleadas. detenninantes del beneficio --fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
fonnas de presentación), dimensiones y demás earacterísticas que
las identifiquen y distingan de otras sirtlilares, y que en cualquier
caso deberan COincidir, respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación 'se importen pos
teriormente, a tin de· que la Aduana, habida cuenta de tai decla·
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar,
entre ellas la extracci6n de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.~Se otorga esta autorización hasta dos años, a partir
de la fecha de su ,publicaci6n en el «(Boletín Oficial del Estado»,
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con tres

~0944t .
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. baya hecho del citado félimcn ya caducadbo de la 'oolieitud <ie
su prórrojlll.. ' .

Duodécimo.-Por la presente disposición se deroga la Orden
de 18 de marzo de 1983 (<<Boletin ,Oficial del Estado. de 10 de
mayo).' .

Decimoleroero.~La Dirección General de Aduanas y la Di
rección Geñeral de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para -la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
. Dios ',uarde a V. J. muchos años.

MadrId, 4 de abril de 1985.-P. D .• el Director 8eneral de Ex-
portación. Apolonio Ruiz Ligero.' .

limo: Sr. Director general d.~ Exportación,.

ORDEN de -1 de IJbril de 1985.por la qlW se autorizo
a Ja firma «Lacombe Textil, Sociedad Anónima», el
régimen de_ tráfico de perfeccionamiento activo para
loimporlaCión de hilados (exliles sintéticos de poliés
ter y mezcla de po/iésrer con algodón)' 10 exporta
ción de tejidos.

iltno. Sr.: ·.Cumplidos los trimites re81aD1entarios en el expe
diente promovido' por la empresa «Lacombe Textil: Sociedád
Anóninia»~ solicitando el régimen de tráfico, de perfeccionamien
to activo para la importación de .hilados textiles sinteticos y mez
cla de.poliéster con algodón y la exportación de tejidos, .

. Este Ministerie, de ~cuerdo a lo informado· y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

, Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Lacombe Textil, Sociedad Anóníma~>,
con domicilio en Gran vía de las -Cortes Catalanas, 634, 08007
Barcelona, y NIF A-0815180S. . '

Segundo.-Las.mereancías de importación -serán:

l. Hilados dé fibra textil sintética continuá de poliéster tex~
turado de 167'200 dtex, semimate en crudo. P. E. 51.01.30.

-' 2~ Hilado de libra textil sintética discontinua de poliéster
mezclado oon algón en crudo, P. E. 56.05.1 J. _

2.1 De 257 dlex (22 I/c) de 50 por 100 de poliéster y 50 por
100 de algodón. .

2.2 De 188,6 dtex (30 I/c) de 67 por 100 de poliéster y 33
por lOO de algodón.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Tejidos de fibras, textiles sintéticas cóntinuas de poliéster
9.ue contengan menos del 8S por 100 en peso de esta fibra.

meses de antelación lA IU. caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. . _

Sexto.....Los países de origen de 'la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportadons serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pa$.o sea convertible, pu~
diendo la Dirección General de ExportaCión. sí lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a 101 demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones' que las destinadas al extranjero:
. Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temperal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum~

r,lirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
a Presidencia del Gobierno de 26 de noviembre de 1975 y en el

punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

. ,En el sistema de reposición con ..franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las 'importaciones será de.-un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectiváS. según lo establecido en, el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de J975., ",.' ..' .' .

Las cantidades de mercaReISS a impónar con fnnquicia
arancelaria en clsisteina de re~sici6n, a que tienen derecho las
exportaciones ~izadas, -podran ser. acUmuladas, en todo o en .
f¡~r::;I:~~ mas limitació~.que ~I ~tripJimi~nto del, plazo ~ra .50-

. En el sistema de devolución de derecho, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación t expor
tación de las mercancías &erá de seis OlCses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la. correspondientedéclaración o licencia
~e importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
SOlicitar la correspondiente li~ncia de exportación, en los. otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o 1icencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición po.r la que se le otorgó el mismo.

. Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo.. así como los productos tenninados ex
portables quedarán sometidos al régimen fLScaI de comproba-
ción. ,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela~
ria y de devolución de dereclios. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de junió de 1984 basta la aludida fecha \le
publicación en el ~(80letín Olicial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspendientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el artículo anterior C9menr.arán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín ,Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se cH,iva de las siguien-
tes disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado» número
I~ . . .

~ Orden de la PresidenCia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado. número 53)"
. - Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (<<Boletín OfICial del Estad(llOnúmero 53).
- Circular de la Dirección~I de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, 'dentro- de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli.
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfecc.ionamient~
activo que se autoriza .por la presente 'Orden se c~n~ldera ~ontl
nuación del que tema la linna (~cornbe Textil. Socled~d
Anónima», según "Oi'den de 26 de nOViembre de 1983 «(Bol~[,m

Oficial del Estado~ de 23 de diciembre), a efectos de la menclDn


